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©ftcml 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

A O V f i a i B N U A OFICIAL. 

Laego ({be los Srés; Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números dcl: BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del adinero siguiente. . 

Los Secretarios cuidaran de conservar IOSBOLETI-
iiss coleccionados nrdenádamóntc para su encuader-
aacion qn<* He be ni verilearse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNKS» M1EKCOLES Y VliíltMES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos an reí!.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicioneR ds lasAutoridaries, cscrpfo las 
que sean A instancia de parte no pobre, &<• inserta» 
rán oficiaImoníc; asimismo cualquier anuncio non-
cerniente al servicio nacional, que dimanr de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

nUIDINCIA DEL cnttseio DI Hipismos. 

! $ S . MM. el Rey D . Alfonso j 
ía Reina Doña María, de la&Mer-
cedes se encuenlran en la Corte 
•in novedad en su inj[Jont'aote 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.l'rincesade Asturias, 
y las Serums. Infantas Doña ¡Ma
ría del Pilar, Doña.Alaria d é l a 
Paz y Doña María Kulalia. 

(Gaceta del S do Junio.) 

En el dia de ayer ha recibido 
el Gobierno los siguientes tele
gramas: ; 

Al Presidente del Consejo de ; 
Ministros, y ¡i los Ministros de la i 
Guerra y Ultramar, el Goberna- ¡ 
dor general dn la isla de Cuba y | 
el General en Jefe: 

«HABANA (sin fecha).—Ueci-
hido el 7 de. Junio. 

«Todos los Jefes insurrectos 
han aceptado la capitulación, 
habiendo va depuesto las armas 
la mayoría du las partidas de 
Oriente y las Tunas. Las demás 
están recoiicentránilose para ve
rificarlo ¡gualmenle. No es pro
bable quede en el ínmpo fuerza 
armada; pero si posible que con-
t i míen algunos bandoleros aisla
dos. 

' Puede darse por terminada la 
guerra. Al tener la extrema sa
tisfacción de participar á V. E . 
tan fausto suceso, le, rogamos 
eleve á S. SI. el REY la manifes
tación de nuestra respetuosa 
adhesión y la del Ejército, j 

nuestras felicitaciones por haber 
devuelto completamente la paz á 
España. 

Este resultado definitivo se 
debe en gran manera á la eficaz 
y constante cooperación que el 
Gobierno de S. M. nos ha pres
tado, no escaseándonos recursos 
en hembres ni dinero, conce
diéndonos facultades, aprobando 
nuestros actos y adelantándose 
á nuestros deseos. 

Sírvase V. E . recibir la expre
sión de nuestra especial grati
tud, y permitirnos á la vez un 
recuerdo para los Gobiernos an
teriores, por haber defendido 
con igual tesón la causa de la 
integridad española, aunque sin 
la suerte de ver terminada, co
mo el actual, la guerra.—Joa
quín Jovellar.—Arsenio Martí
nez de Campos.» 

Al Presidente del Consejo de 
Ministros y al Ministro de Ultra
mar, el Gobernador general y el 
General en Jefe del Ejército de 
la isla de Cuba: 

«HABANA 6 de J u n i o de 1878. 
«Damos á V. E . las gracias 

por les notables discursos pro
nunciados el 7 de Mayo, y no 
vacilamos en afirmar que todo el 
Ejército unirá su expresión de 
gratitud á la nuestra.—A. Cam
pos.—Joaquín Jovellar.» 

Al Ministro de Ultramar: 
HABANA 6 de Junio de 1878. 

—Los Voluntarios de Cuba agra
decen con toda la efusión de su 
corazón la brillante defensa que 
V. E . pronunció en el Congreso 

en la sesión de 8 del pasado, 
honrando como se merecen & 
los dignísimos Generales Martí
nez Campos y Jovellar. Al felici
tar á V . E . por ello, le suplican 
se sirva hacerlo con igual motivo 
al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.—El Jlarquás de 
Aguas Clarasi—Nicolás de la 
Torre.—José E . Moré.—Julián 
Alvarez. — José Rojas.—Angel 
Arcaos.—Ramón Herrera.— Es
tanislao Barlumeu. — B. Jimé
nez.— Pedro de la Fuente.— 
Cosme Toca.—Antonio Telleria. 
— Antonio Plá. — Martin Sán
chez.—Sebastian Sotomayor.— 
Camilo Feijóo.» 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Conntoa.—Circular. 
S I l imo. S i : Director g e ñ e r a l de 

Correos y Te l égrufos , ron f echa 7 
del actual me dice lo que sii/nr: 

«El Exf.mo. S r Ministro de la Go
bernación con fecliH 7 del corriente 
me dice lo que sigue: 

S. M . el iíey (n U. g.) ha tenido 
A bien disponer se snqne á públ ica 
subasta la conducción diaria del correo 
entre la estación de Veguellina en la 
línea del N . O. y I.lnnms de la Rivera, 
de la provincia de tieon, bajo el tipo 
de mil qninie'fítas pesetas anuales j 
demás condiciones del pliego adjunto. 

Lo que traslado ¿ V S. para su co* 
nocimiento j cumplimiento acompa-
flándole un ejemplar del pliego de 
condiciones para la subasta. 
CoMOiciaNEs iujo lus cuales se saca á 

pública suinsta la conducción 
d i a r i a del correo de ida y vuelta 
entre la estac ión del f e r r o - c a r 
r i l de Veguellina en la linea del 
N O. y Llamas d é l a Rivera , por 
Henavides. T u r c i a y Carrizo. 
1.* E l contratista ee obliga ¿ con

ducir á caballo y diariamente de ida 

y vuelta, desds la estación de Vegut-
l l ina á Llamas de la Rivera, toda la 
correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demis corres
pondencias dirigidas í cada pueblo 
del t r áns i to , recogiendo los que de 
ellos partan ¿ otros destinos, y obser
vando para su recepción y eutrega las 
prescripciones vigentes: 

2. * La distancia de 22 kilómetro» 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cuatro horas, sin 
contar el tiempo que se invierta en 
lus detenciones que marcará el i t i n e 
rario formado por la Dirección, y en 
el que se fijarán además las lioraa de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsi to y extremos de la l ínea, p u -
diendo alterarlo según convenga a l 
mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas cansa8 
no su justifiquen debidamente, paga
rá el Contratista en papd de multa» 
la de cinco pesetas por cada cuarto 
de hora, y á la tercera falta, podrá 
el Gobierno rescindir el contrato abo
nando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. 

4 . " Para el buen dcsem)!cíio de 
esta condición deberá tener el Con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en lo» 
puntos más convenientes de la l ínea, 
a juicio del Administrador principal 
de Correos de León. 

5. * Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 

6. " Será responsable el Contrati»-
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en. 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y de
terioro. 

7. * Se rá también de suobligacioB 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a l 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8. a La cantidad en que quad* r t -



matado este sürviuio se satisfará por 
mensiialidades vencidas eo la referida 
Administración principal de Correos 
•de León. 

9.* E l contrato d u r a r á cuatro 
«ñoa, contados desde el dia en que dé 
principio, el cual se fijará al coinu-
uicur la aprobación superier de la 
subasta. 

W. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará el Contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del servicio, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
a l Centro Directivo, pueda proceder-
se con toda oportunidad á nueva su
basta: pero si existieran causas aje
nas á los propósitos de dicho Centro 
que impidiesen hacer otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos i más l i 
citaciones, el Contratista tendrá obli
gac ión (le continuar, por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. S i no se 
despidiera á' pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que 
sigue deseinpeflaodo el aervicio por 
l a táci ta , quedando en este caso reser
vado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno 

Los tres meses de ant ic ipación con 
tjue debe hacerse la despedida, se em-
p«z»ráo á contar para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el avisó en la Dirección ge
neral , 

11. Si duraute el tiempo de esta 
«ou t ra ta fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea designada, 
•serán de cueula del Contratista los 
gastos que esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones' 
se aumentase ó resultára de la var ia
ción aumeuto 6 disminución de dis
tancias, el Gobierno de te rminará á 
proruta el aumento 6 rebaja que cor-
'respoada. Si la linea se variase del 
todo, el Contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dios 
siguientes al en que se le dé aviso, 
si se aviene ó uo á continuar prestan
do el servicio por la ruta que se adop
te , y en caso de negativa, < ueda al 
Gobierno el derecho de subastar nue
vamente la conducción. En el caso de 
suprimirla, se le comunicará a l Con
tratista con un mes de ant icipación, 
sin que tenga derecho alguno á que 
por ello se le indemnice. 

12. Los derechos correspondientes 
de peaje por los portazgos, pontazgos 
•ó barcajes establecidos ó que se esta
blezcan en la linea, se abonarán por 
el Contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la Instrucción de 10 
de Diciembre de 1861, que dice asi: 

«Los carruajes y caballerías desti
nados al servicio dol Correo por cuen-
•ta del Estado, están exentos del pago 
de portazgos. Los que pertenezcan á 
contratistas del mismo servicio se les 
relevará del pago de una caballería, 
si lo desempeflan á lomo, y de un car-
•.ró y dos caballerías si en carruaje.» 

Si no se consignase esta excepción 

en los contratos especiales de arriendo 
de portttzgos, ei contratista d«l Correo1 
se sujetará en un todo á Ja tarifa de 
cada portazgo, poutazgo ó barcaje 
acordada por el Gobierno y el arrea-; 
datario que Haya de cobrar el peaje. 

1:1. Después de rematado el ter-
vicio no habrá lugar á reclamación 
a]guna':. en.el'caso poco probable de 
que los datos ofieiales que hayan ser
vido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos, re
sulten equivocados en más 6 en minos 

14. Hecha la adjudicación por la< 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura públ ica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondien
te. Esta ú l t i m a , con una de las pri-< 
meras, se remi t i rá á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, y la 
otra se ' en t regará en la Administra
ción principal del ramo por la cual 
hayan de-percibirse los haberes. 

15. E l Contratista satisfará el 
importe de la inaercion de este pliego 
en la Gaceta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto do en
tregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órdeu de 20 dé Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

17. El rematanta queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se 'señale, ó 
no llevase á cabo cualquiera de las 
coudiciones de esta pliego. 

18. Si por faltar el Contratista á 
cualesquiera de las condiciones esti
puladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración p ú b l i 
ca, podrá ésta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquél hasta el 
completo resarcí miento. 

19. La subasta se anunciará eu 
la Gaceta de Madrid y BOUTIÍI OFI
CIAL de la provincia de León y por los 
demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador c iv i l y 
Alcalde de Astorga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos el dia 12 de Julio pró
ximo á la una de la tarde y eu el lo
cal que seflalen dichas autoridades. 

20 E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de m i l qu i -
nieutas pesetas anuales. 

y\ . Para presentarse un licitador 
surá condición precisa constituir pré-
viamente en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales en las capitales 
de provincias ó puntos eu que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de cien
to cincuenta pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda públ ica , 
regulando su importe efectivo confor
me al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó i las disposiciones que r i -

-• ^ j g f : 
jan el dia del remate Estos ^depósi'-..' 
toí , concluido dicho acto, seráQ^idL*^ 
vueltos á los interesados, méuos ' el 
correspondiente a l mejor postor, que 
quedará en lus oficinas del Gobierno 
de León para su formalízacion en la 
Caja de Depósitos tan: pronto como' 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenid¿ . 
en la Real órdtu circular de 24 de 
Enero de 1860. 

23. Las proposiciones se h a r á n ' 
en pliego cerrador-expresándose por., 
letra la cantidad en que el licitador 

'se 'compromete á prestar el servicio, -
asi como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada, cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en |a condición anterior, y una certi- • 
ficacion expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
iuena conducta, y que cuanta con 
recursos par'a desempeñar' el serni-
e t o g « « l ic i ta . 

Los licitadorés podrán ser repre
sentados en el acto de la.subasta por 
persona debidamente autorizada, pré-
via presentación de documento que 
lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar presisameute eu 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados, no se podrán re
tirar. 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D. F . de T . , natural de 
•cecino de me obligo d desem • 
peñur la conducción, del Correo 
diario d caiallo desde la estación 
f é r r e a de Vegnellina á Llamas de 
la Rivera y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma') 
Toda proposición que uo se halle 

formulada eu estos términos, que con
tenga modificación alguna ó c l áusu 
las adicionales, que uo reúna los re
quisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo qoe fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presiden
te de la subasta. 

25. Abjértos los pliegos y laidos 
publicamente, se extenderá' el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
deí mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación Superior, para lo cual, en 
el término más breve pbsibie, se re
mi t i rá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general, de fecha 10 de 
Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resul 
sen igualmente beneficiosas dos'ó mát> 
proposiciones, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal, por espacio 
de media hora, entre los autores de 
lasquehubiesen ocasionado el empata. 

27. Cualesquiera que sean loa re-

slutados de las proposiciones q i e se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó na definitivamente ei acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

' Madrid 7 de Junio de 1878.—El 
Director General, G. Cruzada? 

Lo ¡ u e he dispuesto s e p u b l i j w 
en el BOLETÍN o r i c i u de esta prov in 
c ia p a r a que llegue d conocimiento 
dé las personas á quienes puede i n 
teresar esta subasta. 

Encargo d los Sres . Alcaldes de 
A s t o r g a . Vi l larejo . B e n a v i á e s . 
Túrc id y Carrizo espongan a l p ú 
blico un ejemplar de este BOLETÍN d 
fin de que se dé toda la publicidad 

posible d esta c ircular . 
León 8. de Junio de 1878.—'-SI 

.Gobernador, ANTONIO SAMDOTAL. 

S B I ' X I O N U F O M E N T O 

Montes. 
Por decreto de esta fecha he acor

dado suspender la subasta anunciada 
para el dia 19 del corriente, de 1.325 
tablones y 10 rollos de roble proce
dentes de corta fraudulenta y qué se 
hallan depositados en poder de don 
Faustino Rodríguez, D. Gabriel Diez 
y D. Leandro Fernandez, vecinos de 
Valdecastillo. 

León 10 de Junio de 1878 .—El 
Gobernador, Asro.vio SA.VDOVAL. 

Negociado de Obras públicas. 

Relación de los nombres de los due-
ños de las fincas que .deben ex-
prtpiarse en el término munic i 
pa l de Toreno p a r a las obras de 
la carretera de 2.* orden de Pon-
f e r r a d a d la Esp ina . 

T r o i o s 5." y O.* 

Toreno. 

1 D . ' Lucia García, de Toreno. 
2 D José María Gómez, de i d . 
3 Toribio Gómez Velasco, de i d . 
4 Nicanor López, de Ponferrada. 
5 Justa Velasco, de Toreno. 
6 Luis Velasco, de id . 
7 Manuel Vega, de Robledo. 
8 Pedro Alvarez, de Toreno. 
9 Luis Velasco. de id . 

- 10 Concepción García, de id . 
11 Pascuala García, de id . 
12 José Gómez Barden, de i d . 
13 Pascuala García, de i d . 
14 Silverio Gómez, de Vadelaloba. 
15 Tomas Colinas, de Toreno. 
16 Gat " ir Velasco. de i d . 
17 Eul .iia Fernandez, de i d . . 
18 Pascuala Garcia, de i d . 
19 Pedro Orallo, de id . 
20 José Calvó, de i d . 
21 Juana Velasco, de Lamilla . 
22 Domingo Gómez, de Toreno. 
23 Juana Velasco, de Lami l la . 
24 Miguel Gómez, de Toreno. 
25 Domingo Calvo, de i d . 
26 Gabriel Velasco, de i d . 
27 Luis Va'.asco, de i d . 
28 Narciso Gómez, de i d . 
29 Sr. Marques de Inicio. 
30 Lorenzo Garcia, da Toreno. 
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31 
32 
33 
34 
35 
38 
37 

38 
39 
30 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

50 
51 
52 
53 

-54 
•55 
56 

57 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
64 
65 

66 
•67 
68 
69 
'70 
'71 
72 
73 
74 

75 
76 
'77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
'90 
MI 
92 
93 
'94 
95 
96 
97 

9!) 
.100 
101 
102 

d03 
104 
105 
106 
107 
108 

109 
110 

Frauciíco Vázquez, da i d . 
Gregorio Gómez, da id. 
Manuela Garcia, de id 
Siuito» Fernandez, de id . 
Caito Colinas, de id . 
Jo£ó Buitrón, de'id. 
Francisco Alrsrez Campillo, de 

idem. 
Valentín Vuelta, de i d . 
Fraacisco Orallo, dé i d . 
Valpntin Vuelta, de id . 
Martin Rodríguez, de i d . 
Eulalia Fernandez, de i d . 
Vicente Bui t rón, de i d . 
Teresa Gómez, de i d 
Manuel Vega, de Robledo. 
Vicenta Alvirez , de Toreno. 
Miguel Buitrón, de i d . 
Santiago Garcia, de i d . 

' Herederos de Ventura Arroyo, 
de idem. 

Alonso Vara, da i d . 
José María Gómez, de i d . 
Toribio Marqués, de i d . 
Valeriano Velasco, de i d . . 
Teresa Gómez, de i d . 
Matarroga anejo de Toreno 
Teresa Alonso, d* Santa; Leo' 

oadía. 
Vicente Uodrígiiez, de Matar-

rosa. .-
Antonio Pérez, de i d . 
Domingo Rodríguez, de i d . 
Juan Alrarez, menor, de i d . 
Juan Alvarez, mayor, de i d . 
Santiago Pérez, de id . 
Josá Llamas, de San Román. 
Nicolás Alvarez. daPefladrada. 
María Pérez, de Lañare . 
Herederos de Saotiag-o Alonso, 

de Matarroñá. 
Francisco de Vuelta, de i d . 
Blas Alrarez, de i d . 
Francisco Alonso, de id . 
Santiago Perrz, de i J . 
Domingo Rodríguez, de i d . 
Santiago Pérez, de id . 
Francisco Vuelta, de i d . 
Cirios Alvarez, de PeiSadrada. 
Juan Alvarez, mayor, de Ma-

tarrosa. 
Joaquín Panera, de San Pedro. 
José Avella, de Matarrosa. 
Lorenzo Jaflez, de Langre. 
Juan Alvarez, mayor, de Ma

tarrosa. 
Jotó Avella, de id . 
José Alonso, de ' id . 
Francisco Vuelta, de i d . 
Jo£é Avella, de id . 
Juan Alvarez, mayor, de i d . 
Joaquín Panera, de San Pedro. 
Francisco Pérez, de Matarrosa, 
Manuel Alvarez, de i d . 
Domingo Rodríguez, de id , 
Pa iro Alonso, menor, de id . 
Juan Alvarez, de id . 
José Alonso, de i d . 
Pedro Alonso, de i d . 
Juan Alvarez, menor, de id . 
Antonio Pérez, de id . 
Santiago Pérez, de i d . 
Juan Alvarez, mayor, de i d . 
Francisco Alonso, de i d . 
Herederos de Manuel Alvarez, 

de ídem. 
José Avella, da Matarrosa. 
Krauci.^co P e m , do i d , 
Manuel Alvarez, de id . 
Pablo Cortinas, de Páramo. 
Juan Alvarez, mayor, de Matar-

rosa. 
Francisco Vuelta, de i d . 
Lorenzo Rodríguez, de i d . 
Pedro Alonso, de id . 
Domingo Rodríguez, de id . 
Pedro Alonso, de id . 
Herederos de Juan Alonso, de 

de San Pedro. 
José Alonso, de Matarrosa. 
Juan Alvarez, menor, de i d . 

111 Domingo Rodr íguez , de id . 
112 : Manuel Pérez, de San Pedro. 
113 Vicente Rodríguez, de Matanza. 
114 Juan Alvarez. mayor, de i d . 
115 Alejandro Alonso, da Peüadrada 
116 Juan Alvarez, menor, de M a 

tarrosa. 
117 Cirmec Alvarez, de Santa Cruz 
118 José Alvarez, de Pefiadrada. 
119 Vicente Rodriguez.de Matarrosa 
120 José Alvarez, de Peímdrada. 
121 Juan Alvarez, de i d ; 
122 Juan Alvarez, mayor, de M a 

tarrosa. 
123 Pablo Alyarez, de Peñad rada . 
124 Juan Alvárez, da i d . 
125 Marcos Alonso, dé i d . , 
126 Vicente Rodr íguez , de Matar-

rosa. 
127 Conde de Toreno, de Madrid. 
128 Gervasio Guarrero, de Fresnedo 
129 Domingo Sorribas, de V i l l a -

mart in . 
130 Juan Atonio Alonso, de i d . 
131 Manuel Pefla, de Sosania. 
132 Gervasio Guerrero, de Fresnedo 
133 José Alrarez, de Peiladrada. 
134 Juan Alvarez, mayor, de M a 

tarrosa. 
135 José Vuelta, de Vi l l amar t in . 
136 Juan Alvarez, mayor, de M a 

tarrosa. 
137 Juan Alvarez, menor, de i d . 
138 Antonio Alvarez. d« Vil lamart in 
139 Vicente Rodr íguez , de Matar-

rosa. 
140 Lorenzo Rodr íguez , da i d . 
141 Herederos de José Alvarez, de 

Vil lamart in. 
142 Clementtí Alvarez, de i d . 
143 Lino Alvarez, de i d . 
144 Domingo Roiriguez, de M a 

tarrosa. 
145 Nicolis Alvarez, de PeiSadrada, 
143 Juan Alvarez, mayor, da M a 

tarrosa. 
147 Juan Alvar»!, de Peiladrada. 
148 Pablo Alvarez, de i d . 

Esta relación ha sido formada se
g ú n lo mauifestalo por los práticos 
conocedores de las fincas y dueflos á 
quienes pertenecen ü . Luis Velasco 
y D. José Buitrón, nombrados por el 
Alcalde, según oficio de 21 de Mayo 
de 1878, para la jurisdiccioa de To
reno: y D. Ju:in Alvarez, mayor, y 
D. Vicente Rodr íguez , nombrados 
por el Alcalde pedáneo para la j u r i s 
dicción de Matarrosa. 

La repetición da los nombres de un 
mismo sugeto, tiene por objeto que 
sepan los interesados el drdeu por que 
están situadas sus fricis y el n&muro 
de ellas. 

León 28 de Mayo do 1878.— E l l u -
geniero, José Nogales .—V.° B.*—El 
lugeniero Jefe, M . EcUevarria. 

¿ o que he dispuesto se pubHjue 
en el Botons oncuL de l i provincia 
d lia de que llegando d conocimien
to de los interesados, puedan los 
gne se crean perjudicados hacer 
dentro del plazo de 20 dias las r e -
clam'iciones oportunas ante este 
Gobierno de mi cargo. 

León 6 de Junio de 1878.— E l 
Gobernador civi l , Asiosio SAKBOTAL. 

OFICIHAS BE HAC1EWDA. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Seaclon da Entervencton.—Negociado 
do la Daada pública. 

Habiéndose acordado por la junta de 
la Deuda la celebración de la 2 1 * su
basta para la aiaorluaoion de Renta 
perpetua interior y exterior, tenga lu
gar el 24 del corriente; ae hace saber i 
los que deseen interesarse ea ella, que 
u r i bajo las mismas bases publicadas 
en el BOIHIN oncuL, núm. 60, de esta 
provincia, correspondiente al 17 da No
viembre de 1876, para la subasta que ae 
verilícó en dicho mes, debiendo hacer 
presente que la admisión de Depósitos 
y de pliegos de proposición, tendrá la
gar en esta dependencia desde el 13 a l 
17 del presente oes. 

Asimismo se advierte que los Títulos 
dii Secta perpetua qua SÍ ofeeteaa, bao 
de coDlener el capón vencedero eu 30 de 
Junio corneóte los del exterior y i . * de 
Julio próiimo loa del interior. 

León 10 de Junio de 1878.—El Jefe 
económU», Federico Saaredra. 

AYUMAMIBNT0S. 

Por los Ayuntamíeotos que i conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
térmica la la rectilljicioa del amillara-
miento que ha de servir dé base para 
el reiiarlimiento de la contribución ter
ritorial del aílo eoonóoaioo de 1878-79, 
y espueato al público en las Secretarias 
de los laísmos por tértaiao de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Salamoti. 
Kncínedo. 
Molinaseca. 
VüUJecanei. 

JUZGADOS. 

Edle l a . 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, ha acordado én el ex
pediente ejecutivo, promovido por don 
Severiano Valdés, á nombre de don 
Antolín Cuende Arias, vacino de la 
capital, contra D . Juan y D. Francis
co Feruaudez Martínez, que lo son 
de Armuuia, sobre paga de pesetas, 
intereses y costas, procedentes de uu 
crédito, sacar á pública subasta del 
deudor D. Juan Fernandez, las ñuca* 
siguientes con sus frutos. 

Fincas, frutos. 

Pesetas Pesetas TAlUCIO.IIS. 

1 * Una tierra cente
nal término de A r i n u -
n ía , tras las casas, de 
Hemina y media, l inda 
Oriente y Mediodía íier-
ra de herederos de Esco
bar, vecino, de Rioseco 
de Medina, Norte cami 
no, tasada en veint idós 
pesetas 

2.* Otra tierra cen
tenal en dicho t é rmino , 
á la valderilla. de una 
hemina, linda Oriente y 
Poniente tierra de Ma
nuel Alrarez de Blas, 
Mediodía' otras de Josá 
Pá ramo, y Norta otras 

22 

de Francisco Fernandez, 
está sembrada y tasada 
en trece pesetas y el 
fruto en once. . . . 13 11 

3. * Otra centenal en 
dicho té rmino á lo cime
ro de la Granja, con el 
fruto pendiente, da una 
hemina; linda Oriente 
Francisco Alvarez, Me
diodía y Poniente M a 
nuel Bacas, tasada en 
trece pesetas y el fruto 
• n once 13 11 

4. a Otra centenal más 
abajo de Valderilla, con 
el fruto pendiente, de 
hemina y media; l inda 
Oriente camino, Ponien
te Manuel Alrarez Ba
cas, tasada en veinte pe
setas y el frutoen quince. 20 15 

5. ' Otra en dicho 
término y sitio, con el 
fruto pendiente, de dos 
heminas; l i nda , Oriente 
Laureano F e r n a n d e z , 
Poniente Isidora Diez, de 
Villacedré, tasada en 
treinta pesetas y el fruto 
en veintidós. . . . 30 22 

6. ' Otraen dicho tér
mino más arriba que la 
anterior, con el fruto 
pendiente; linda Oriente 
Tomás Alvarez. Ponien
te Francisco Fernandez, 
tasada en doce pesetas y 
el fruto én diez. . . . 12 10 

7. * Un barrial en d i 
cho término. A las Majo-
nas, sembrado de t r igo , 
su cabida una hemina; 
linda Oriente José A l 
varez, Poniente camino, 
tasada en veintisiete pe
setas y el fruto en diez 
y ocho 27 18 

8. * Otra en té rmino 
de Villacedrd, i las r e 
gueras, de hemina y me
dia; linda Mediodía r 
Poniente Juan Alvarez, 
Norte Francisco Fernan
dez, tasada en treinta 
pesetas 30 » 

9. ' Otra tierra en d i 
cho té rmino , titulada la 
Cárcaba, de una h e m i 
na; linda Mediodía Ma
nuel Alvarez, Poniente 
camino, y Norte Juan 
González, tasada en diez 
pesetas 10 • 

10. Una vil la en d i 
cho término, á las Coro
nas, en cima de la Cues
ta, cou ciento ve in t ic in
co cepas; linda Oriente 
adil, Poniente Isidora 
Diez, tasada en cuaren
ta pesetas 40 » 

11. Otra v iüa en d i 
cho té rmino , titulada la 
del Sol, de una cuarta, 
con ciento veinticinco 
cepas; linda Oriente Rai
mundo N . vecino de 
León, Puniente ad i l , ta
sada en cuarenta pese
tas 40 ' » 

12. Otra en dicho 
término á Val ieran n , 
con cincuenta y seis ce- . 
pas; l inda Oriente valle. 
Poniente José Alvarez, 
tasada en sesenta pese
tas 60 * 

13. Y una casa en 
el casco del pusblo da 
Armuuia, & la calla da 
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•J» Pl»;.uel», Damero pr i 
mero, cubierta de teja, 
de planta bnja. con cor-
Tal, tiene una superficie 
to ta l de sesenta metros 
•cuadrados sin incluir el. 
corral, tasada en doa-
cientas cincuenta 7 cin
co pesetas. , , . > 

Total valor fincas 
y frutos. . • 

255 

572 87 

Y para su remate se ha sefialado el 
día cuatro del práximo Julio á lae do
ce de su mafiann en la Sala de^ Au
diencia de este Juzgado, noadtn i t ién 
dose postura que no cubra lae dos 
terceras partes ds la tusacion. 

León ocho de Junio de m i l ocho
cientos setenta y ocho.—£1 Escriba-
so , Eduardo de Nava. 

dómenlo que el parilalon algo mis cla
ro y forrada de bayeta verde, sombrero 
color de avellai« y calza rápalos. 

A N U N C I O S 

Juigado de p r i m e r a instancia 
de l e ó n . 

En el á b - i n t e s t a i o concurso de don 
Manuel González Redondo, vecino que 
Jué de esta Capital, se ha acordado 
junla general de acreedores que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia dé esle 
largado el lunes primero del pitaimo 

-Julio y hora de las tuce de su mañana, 
debiendo comparecer aquellos con los 
Ulules justificativos de sus ciédilos 
"pues de no verificarlo les parará el per
juicio consiguienle. 

Leen 5 de Junio de )8"8.—El Juez, 
José Lie no.—El Escribano, Heliodorode 
las Vallinas. 

. D . Antonio María Quinlano Juez de p r i 
mera instancia de Puníerrada y su 
partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
to": que en este Juzgado y por la Se
cretaria del qiifl refrenda, se sigue causa 
criminal do oficio contra Murlin Gómez 
Reguera, vecino de Valilecailaila, por 
tobo ejecntnii'i á O * Paula de Praila. su 
convecina, el din veinte y nueve de 
Abril último en cuya causa tengo acor
dado se le reciba declaración de inqui
r i r ; y no baliiémlcseld podido citar por 
ignorarse su paradero, por providencia 
del dns del présenle he acnnlado |iul)l¡ -
car su l.'p'namieulo para que en el tér
mino de veinle dias comparezca ante 
«ale Juzgado con el fin de recibirlo di
cha declaración, bajo nperuibimienlo 
que en otro caso se lo declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego y encaran á lasnu 
loridades, tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, que 
tuvieren noticia del paradero de dicho 
sugeto, procedan á su detención y le 
coaduzcan á la cárcel de villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en ['onfírraila á trece de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho.—An
tonio María Quinlano.—De su orden, 
Helvio González. 

Suiías del procesado. 
Estatura un metro setecientos reinta 

milímetros, pelo negro, ojos castados, 
nariz regular, boca id . , color moreno; 
tiste pantalón do pardotnonte usado, 
chaleco de pallo negro de mezcla, blusa 
<*kra y osada, chaqueta del mismo par-

D. Enrique.Iluiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.. 

En virtud del presente mi segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo á las per
sonas que por cualquier concepto com
peta derecho á heredar al soldado del 

: Regimieolo de Bayamo en Cuba, José 
Garcia González, natural deFormigo-
nes, provincia de Leen, soltero, de 18 
altos, hijo de José y de Bernarda, am
bos, difuntos, que falleció i bordo del 
vapor correo Iras-alántico Alfonso X I I 
y en la travesía de la Habana á este 
puerto el once de Diciembre último, pa
ra que en el término de veinte dias, 
contados desde la fijación del presente 
en Formigones, se personen en esle Juz
gado por la escribanía del iofrescrilo 
con los documenlos en que funden . su 
acción, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Cádiz veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Enrique 
Ruiz.—Alejandro de Gonit. 

Jutgaio municipal de Calr i l lanes . 
Por destitución del que la desempe-

flaba se halla vacante la Secretaría mu
nicipal, la cual ba de proveerse con ar
reglo á lo dispuesto, en la ley orgánica 
del poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentailas en la Secretaria in
terina de este Juzgado dentro del plazo 
de quince dias, á coi.lar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLÍTIN 
OFICIAL. 
. Cabrillanes 25 d • Moyo de (878.— 
El Juez municipal, Manuel l'erez.—El 
Secretario interino, Placido (¡arela. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Pedro Hernández Oyiwlos, Coman
dante fiscal del 2.* Balallon del Regi
miento Infantería deSaboya, núm. 6. 
No habiéndose incorporado á Bande

ras el soldado de la primera Compaflia 
del espresado Batallón y Regimiento, 
Alejo Fcrreira Pérez, hijo de José y de 
Anastasia, natural de Solle, provincia de 
León, que procedente de la Isla de Cuba, 
desembarcó en *.* de Mayo del alio an
terior en Santander en donde se le expi
dió licencia poreefermo para su pueblo, 
á quien inslruyo sumaria por desertor. 

Usando de las facultades que en tales 
casos conceden las ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercero y último 
edicto al espresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del Cuartel de 
Infantería de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez 
dias á conlar dtsde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos en 
causa que se le sigue, y en caso de no 
presentarse en dicho plazo, se le seguirá 
y sentenciará en rebeldía. 

Búrgos «7 de Majo de (673.—Ptdro 
Hernández. 

i r a Aceite de Hígado de Bacalao 

PANCREÁTICO DEDEFRESNE 
farmacéutico, premiado por la SscMla de Farmacia de París* 

• T O D O S L O S E N F E R M O S D E L . P E C H O 
H a n , d o l « r lo s i g a i « n t a : 

Este Aceite tiene el aspecto de uña crema blanca que puede desleerse en-leche, 
té. chocolate y cafó; no solamente posee todas las virtudes y jiropiedades del 
A c « i t e de H í g a d o de Bacalao , sino que también se toma sin repugnancia 
alguna por parle de los enfermos mas delicados : favor de la arortuuada adición 
de la P a a c r e a t i n a , llega completamente digerido al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. . . ,, . . 

^Este medicamento ba recibido la aprobación de las Médicos de la Facultad de 
PaHs, tros un sinnúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en día, todos loa médicos recetan el Aceite de H í g a d o de Baca lao 
P a a o r v á u o o de D á f r a u » , como único agente para curar radicalmente 

e l l i in tat luno , 1 l a Tla la pulmonar , 
el Raqui t i smo, . | las EBcró lu las , 

las E n t e n á é d a d e B d « l Pecho, 
y las demfcs afecciones que impiden los efectos de la nutrición y asimilación. 

Depósitos en las principales Fannftcias y Drogasria».. 

E S T U D I O S 

S O B R E L A H Í S T O R I A D E L A H U M A N I D A D 

P O R P . L A U R E N T 
P R O F E S O R D E L A U N I V E R S I D A D D E G A N T E 

TBiDUCCIOH 

D E G A V I N O L I Z A l t R A G A . 

Se han publicado los tomos: I , que contiene el Oriente.—II. La Grecia.— 
I I I . ttóma.—IV. El Cristiariismo — V. Los Bdrbarós y el Catolicismo. — V I . El 
Pontificado y el Imperio.—Vil. El Feudalismo y la Iglesia — V I I I . La lieforma.— 
I X . Guerras de Reliüion.—X. Las Nacionalidades, listá en iirensá el tomo X I , que 
contiene la Política Real. 

. Esta imporlantn obra constará de 18 tomos, y se piibli'-nrái) los sirle siguien
tes sin interrupción, cuyos títulos son: La Filosofía del sialn XVIII y el Orislianismo. 
—La Revolución francesa, primera y segunda 'parte.—El Imperio.—La Reacción 
religiosa.—La Religión del porvenir y la Filosofía de la Ilislmla. 

Formando cada lomo de esta publicación tina obra iuilepeiiJienlc, se venden 
sueltos al precio de 30 rs. en la imprenta de este lltdetin. 

VINO Y J A R A B E 
Tónico Regenerador 

Q U I N A y H I E R R O 
de GRIMAULT y 0=, Fatmacéiiticos es Paró 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la maleria medicinal, los I 
I rcireneradores de las morzas agoladas y de la sangre: empobrecida. Linplúanse I 
con éxito conlra la validez, la tmmta, to immTaridatl dt la maislmcion.l 
ia falta de apetito y los tialmles daloret de eslimapo, h que las señoras están I 

¡ con írecuencía sujetas. 
D e p ó s i t o en la s principales Botinas y D r o g u e r í a s , 

INTERESANTE 

D. Manuel Regó Rodriguei. conlralista en quintos, tiene el honor de poner en 
oonociraienlo del público, que por el Gobierno de S M. «• I» e-nceilido una prá-
roga para los que deseen snstiluirse con destino al Ejémt» de Ultramar, propor
cionando al eftelo mozos útiles como lo ba becbo basta «hura y cuiiipniinfliéndOM 
á responder de cualquioia deserción poniendo otro susliluln ó los 8.000 rs. en 
Caja. 

Dirigirse plaiadel Mercado, 8, principal, hquierdn, Leun. 

1KTEBESANTK A IOS ATÜilÜTAMlEMOS. 
En la imprenta de esté Boletín tenemos papel impreso para los siguientes tra

bajos de Secretaria. 
Reparto de Territorial. 

Id de Consumos y recibos de talón. 
I d . de Sal. 
Id. de Subsidio induslriil y recibos. 

Listas cobratorias para lodos ellos. 

Imprenta de Gano é Hijos. 


